  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 11 de Mayo de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 1236/2010.-

VISTO:

           El Expediente Nº 4084 - 1236/10, por el cual la Sra. Eugster Elvira Esther, tramita la factibilidad para la construcción de 1 vivienda en calle Maestro González e/ Sarmiento y Lavalle – Nomenclatura Catastral I – A – 18 – 13, y.
CONSIDERANDO:

            

Que, de acuerdo a informe obrante de la Subdirección de Planificación Ambiental Urbana, No cumple con el Código Urbano vigente. Espacio Libre de Manzana. Cap. V–4–1–3.



            Que, de acuerdo al mismo informe, en la Propuesta de Modificación al Código Urbano, aprobada por el H.C.D y en trámite de aprobación provincial, dicho concepto, fue modificado a Corazón de Manzana, permitiéndose en este, la construcción, aunque condicionándola a una altura límite de 3.50 mts y que sus techos no sean accesibles.

           

Que, la Comisión de actualización al Código, ratifica dicho informe y considera que el proyecto en cuestión debería ser aprobado.

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Se exceptúa al proyecto de Vivienda, a construir en Circ. I – Sec. A – Mza. 18 – Parc. 13, que presenta la Sra. Eugster Elvira Esther por Expte. Nº 4084 – 1236/10, de lo normado como Espacio Libre de Manzana en el Código Urbano, vigente.- -  

ARTICULO 2º: El proyecto se encuadrará según la Propuesta de  Modificación al Código según lo expresa en Capítulo V.3.1.3. “El Corazón de Manzana solo podrá ocuparse, con edificación, hasta un plano límite de 3.50 m. y la cubierta de estas, en este sector, no podrá ser accesible”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA REANUDACION DE LA 3º SESION ORDINARIA DEL DIA 10-05-2010, APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 641 


